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Es A CAPITAL ES 
Eo pp: OTORGADA POR: SR. 

Mita a Py na NE 

s aura ROUADÍ,> . CASTILLO CASTILLO 

CUANTLA: 320 USD 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la: Provincia del Azuay, Repúl 

Ecuador, a catorce de juho del año dos mil, ante mí, Doctor F 

Carrasco Vintimilla, Notario Público Quinto de este Cantón, col: 

señor” Fausto Castillo Castillo, en su calidad de Gerente | 

representante Legal de la compañía de Responsabilidik 

"TRANSPORTE GRANDE DE CARGA VELEZ SEMERIA|¡ 

conforme consta en el nombramiento que se le adjunta Al   escritura como documento habilitante, casado, ecuatoriano, 

domiciliado €n este Cantón idóneo y conocido por 0 

instruidos en el objeto y resultados legales de la presente escritura pub 

ESCRITURA _DE ate 

AS 

  

  

  

        cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, exponen 
) 

al actual instrumento público, la minuta que me entrega y que pori 

- MINUTA .- SEÑOR NOTARIO .- En el protocolo de e pl 

social de la Compañía de Responsabilidad Limitada " T 

GRANDE DE CARGA VELEZ SEMERIA CIA LTD , 

E 5 E E ; 2 ; E S sg
 

calidad de Gerente y como tal representante Legal de la le 

Respoñsabilidad Limitada "TRANSPORTE GRANDE DE CAR 
SEMERIA CIA LTDA, conforme justifica con la copia del 1 mí 

_Que se agrega, para que forme parte de esta escritura, d e 

  

la presente, escritura comparece el señor Fausto Castillo Cláasti 
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marzo de mil novecientos noventa y cuatro, ante el señor Not 

Quinto del Cantón Cuenca, doctor Francisco Carrasco Vintinii 

año dos mil, resolvió aumentar el capital social y reformar su estatuto, 

términos constantes en el acta de la sesión referida, cuya copig se aprá 
||        

   
   

    

compareciente señor Fausto Castillo Castillo, en su calidad de 

- Compañía de Responsabilidad Limitada "TRANSPORTE G: 

   
     

  
    
    CARGA VELEZ SEMERIA CIA LTDA", dedara a) Ar o el capital 

social de la Compañía por él representada en TRESCIENTOS VENTE 

wi la DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para qu sup 

Y 
capital actual que es de Dos millones de sucres, que trans prinados 

dólares, dan la cantidad de OCHENTA DOLARES DE ESTADOS ÚNIDE   DE AMERICA, el nuevo capital social de la Comp la 

CUATROCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE     Que el aumento de capital se lo suscribe y paga en la fo nodói 

proporciones, constantes en el acta de: sesión de la Junta ( 

Extraordinaria de socios, de fecha catoros de junio del año dos mi 

acuerdo con.el cuatro de Integración de aumento de capital, el fue t 

se agrega para que forme parte de esta escritura; e) Reformaco : el és 

      
  

  

    

  

    

 



| ADA US 
n éll act 

Po de s Se sesión referida en líneas anteriores. CUARTA.- PESARAON 

Pal 

  

/ 7 ¿acial de la mencionada Compañía, en los términos que constan   

ps 

gn Y “BRO 3 JURAMENTO.- El compareciente señor Fausto Castillo cpu en 
asumo - 

| Limitad ; 

PORTE GRANDE DE CARGA VELEZ SEMERIA CIA EJpA bajo o ca 

  
   

   

  

su calidad de Gerente de la Compañía de Responsabilidad       juramento declara, que el aumento de capital contenido en este 1 

  

es verídico, y que la Compañía por el representada se encuenti 

Control Parcial de la Supermiendencia de Compañías.- QU 

  

  CUANTIA.- La cuantía del presente instrumento es de TRES(I 0 

VEINTE DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA... [5H 

  Todos los socios de la Compañía, son de nacionalidad ecuatorian; 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

validez de la presente escritura.- Atentamente - f) Doctor Joe 

Vera Abogado. Matrícula cuatrocientos ochenta y siete 

      Abogados del Azuay .- Pasta aquí transcrita la minuta que el 

compareciente la reconoce como suya, se rufifica en su contenido y lan     - deja elevada a escritura pública para los fines legales consiguiente. |! 

- DOCUMENTO HABILITANTE.- o! 
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€) cia-ton el cuadro de integración de capitel que se sj 

  

. dad: Aumentar el capital social de la Compañía en Tresc 

q : 

Nina Ta eiudad de Cuenca, a los catorce días del mes de y 

NULA ad Aa dicz horas, se reunen en el local 

ubicada en la calle José Joaouín Olmedo, número 2-78, 

tes socios;señores; 

Arturo Vélez Merchán, 

la señora Luzmila Tacuri viuda de Auquilla, quien tiene 

efectiva de los bienes de su fallecido cónyuge seior xej 

la. Previa fonvocatoria se encuentren presentes la tot 

1 

tal social pagado, que es de Dos millones de sucres, 

en la escritura de constitución de la Compañía, por lo 

concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Jun 

estando también de acuerdo en forma uná 

s socios 

nxtraordinaria, 

se trate en dicha Junta, 

el relacionado al:Aumento del capital de la Compañía y 

bstatutos. Actuando como Presidente el señor Julio Corr 

y como Secretario el Gerente señor Pausto Castillo Cast; 

La Junta General Extraordinaria de socios, resuelve pon 

veinte dólares americanos, que se pagan en efectivo y ( 

do, 1uedando por lo tanto un nuevo capital social ue Cu 

tos dólares de iijstados Unidos de América, pasados en cu 

forma parte integrante de la presente ecta, en consecus 

reforma los estatutos en su ñártículo Cuarto, aue en ada 

rá: El capital social de la Compañía es el de Cuatrocis 

lares de Estados Unidos de América, dividido en diez m] 

cipsciones de 0.04 de dólar cada una, Le esta manera s 

plimiento a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No- 1í¿ 

2h de cAgostabre de 1999, publicado en el kegistro (f1 

267 del 1 de septiembre de 1999. viendo las once horas 

ta minytos, 

de socios, Y para constancia firman. 

Fausto Castil 

  

el único punto del oráen del dl 

sl 

lx1o 

seguido se lee la convocatoria, y luego se procede a tratan 

- den del día sobre el aumento del capital y reforma de estat 

SlgibábL cima MIA PU GiirbDo Ln CAnuA Ville 

de la Go: 

Fausto Castillo Castillo, Julio TPorr 

y señora Lucía Auquilla, en revres 

y por consiguiente está representada el tota 

self 
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a A AS UE Empresa de Transportes Semería | px ¡en ob JOSE] J. DE OLMEDO|| 2-78 
Y URDANETA . Servicio diario de Pasajeros y Carga TELAS. darges 65215 

TELEFONO: 308 1.83», 
A CUENGA - GUAYAQUIL - CUENCA   

  

o. 

/ | ¿E 

  

Cuenca, a 19 de Mayo def 2000 

Señoa Don 
Fausto Castillo Castilto, : 
f.¿urdrd,   

De mía consideraciones: | | 

“
 Para su conocimiento y fines pentinentes comunico al liste 

cue en sesión extaraondinania del diez y seis de lao del año do 
mil de fa Compavla de Responsal ¿lidad [ imitada "Transponte| fran 
de de Cango VWéfez=Sementa"T da Lida, se fe designó a Usted GEREN 
TE de la Empresa, funciones cue fas desempeñaná pon el. lapso de 
DNS AÑOS, rte acuendo:a lo estal lecido en ef Estatuto Sociaf, 

  o         
La Constitución de la Empresa se cefelab el 29 de Manzo 

de 7199, mediante escrituna púllica ante el Notanio 5to, 54 
Non Francisco Connasco Vintimilla y se insenilió en el Regista 

cantil con el Nao, 114 el 3 de Mayo del mismo año.   
De conformidad con ef Estatuto Social, usted tenriná| fa y 

representación legal, ¡judicial y extrajudicial de fa comparta, 

Atentament e, 

    ofreces fúntádo, 
Paesidente. pl 

ACFPTACION: lo, Fausto Castillo Castillo, acepto el cango € 
nédo, . 

Cuenca, a 19 de Mayo del ¿000 
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e Fausto Castillo Castitfo, ; 

- 9/000 41€ 26-7       
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ICINA EN GUAYAQUIL 

RUMICHACA N? 5209 

Y URDANETA 

TELEFONO; 300139 

  

  

  

Nolarigena;-a, 17 de Mayo del ¿00 

CUENCA -=3UJADOZ 

A 

    
    

  

Empresa de Transportes Semería 
Servicio diario de Pasajeros y Carga 
CUENCA - GUAYAQUIL - CUENCA 

Señor 
JULTO TORRES HURTADO, 

fiudad, 

Ne mias considenaciones: 

La Compañta de Responsal ¿Ltdad Limitada "Transpontes GA 
de larga Vétez-Sementa Mía [tda,” en su sesión extaaondinanda 
día diez y sols de Mato del año dos mil, designó a Usted PRESI 
TE DE LA EMPRESA, funciones que las desempeñant por el lapso q 
LOS AÑOS, de acuendo a to establecido por el Estatuto Social. 

La Constitución de fa Empnesa se cefebnó el 29 de Manza 
1994, mediante escnituna pública ante el Notanio 5to.del Cantá 
fFuenen, Da. Francisco fannasco Vintimilla y se insenitió en el 
qistao Mencaont¿l con el 4 114 el 3 de flayo del mismo año. 

De llsted, muy Atentamente, 

  

Fausto Castillo Castilto, 
GERENTE, 

  
and e 
del 

Den 
) - 

  
ACIPTACIHN > llo, Jutio Tornaes lluntado, acepto el cargo confeaido, . 

Cuenca, a 1? de Playo del 2000 
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CUADRO Lp «¿wBURACIOR Ln CAPIJILAL, 

socios - CAPITAL ALTUAL 

Fausto Castillo Castillo  % 20:00 

Julio Torres Hurtado 20.00 

Arturo Vélez Mercién 20.00 

Reinaldo fuouilla(Herederos) 20.00 
AAA 

TOTAL 80.00 

Eectorglonte y> 
Cagi0s Momtgró 

  

CAPITAL SUSURILO 

  

ConPandA Di REDPUNSABLLLLUAD LIMILADA"PRANSPORTE GRANJA 

T. Di CÁkGA VELEZ ShsuRLÁ CIA LLDA", 

PAGO ao 

$ 80.00 

80.00 

80.00 

80.00 

  

320.00 

$ 100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

  

4400.00 

    

  

  

  

  

  

    
  

   



  

  

QUI EL DOCUMENTO HABILI 

Leigo sste instrumento integramente al compareciente por mi el Notario; 

ratifica en su contenido y finma conmigo en unidad de 

  

doy fe. 

Le 

ds La 

“rescntro fuí a su aterran 

en *2 “a 21la em reo sst-conle rue as la tercara en. 

sisne. selle  v Firao. <n “unves 21 =ismo “fs de su colk 

ción 

Ce 1388C0 
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no sido cprobaívo por 

Mos. la afísoa que ha sido oprol 

267 FG: Quo, la prosontao 

-Suporintondonel a do Gen 

"ber la lntondcnela do Compañios. addiantao Rosolución No 

016-335, do focha 20 de Julle dol 2.000, rozón que se ha 

ol marcan de la prosonto motriz. osf econo de la oserirtur 

do Constiítución.- ECuoncas. 25 do Me dal 2,000, “. 

"TANTE. - Cédulas de ley presentad; : 

acto, de todo lo € 
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JOBESO MOL 2 

RIGISTRADO 2XCANT.L 
DEL CANTON CUENCA 
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